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-$, Municipatidad
de Chittán Viejo Atcatdta

OSCAR MANUEL
CRISOSTOMO

LLANOS

AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA ID MUO¿I3TOOO1 131

DEcREro No 468
Chillán Viejo, 2 5 E¡¡E Z0Zl

VISTOS:

Ley N" 20.285 sobre acceso a la información pública, Ley N' 18.695 Orgánica
Constitucional de Mun¡c¡palidades, y Decreto Alcald¡cio N" 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en
el Administrador Munic¡pal o quien lo subrogue de responder las solicitudes de información por Transparenc¡a
Pas¡va de la Ley N" 20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucc¡ón General N" '10, punto 7 del Consejo para la Transparencia, que establece que
las respuestas a las solic¡tudes de informac¡ón deben ser suscritas por la respect¡va autoridad del servicio;
lnstrucción General N'10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mÍnimo la
informac¡ón especlf¡ca que se sol¡citó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N' 10, punto 3.1, que
establece como buena práctica publicar en el s¡tio de Transparencia Act¡va el acto administrativo por el cual se
accede a la informac¡ón.

Sol¡citud de información MU043T0001131, formulada por Oriana Salazar Harvey, donde
Solicita: Por medio de la presente solicito información respecto de las organizaciones territoriales y funcionales
que se encuentran actualmente v¡gentes en su comuna. En concreto, la solicitud de información que realizo por
medio de la Ley de Transparencia, radica en lo siguiente: - Uniones Comunales y su respectiva dir¡genc¡a. -
Juntas de Vecinos y su respectiva dirigencia. - Organizac¡ones func¡onales orientadas a temáticas ambientales y
energéticas. - Organizaciones luncionales con intereses comunitarios (APR, Comités de Adelanto, Comités de
Vivienda, etc.) - Comun¡dades y asociaciones indígenas. Agradeceré ¡ncorporar link a sistema SIG o coordinadas
KMZ en caso de contar con ellas.

DECRETO:

1,- AUTORIZA entregar respuesta, a la sol¡citud de información MU043T0001 131 en
PDF, además, de enviar ¡nformación por vía correo electrónico.

2.- PUBLIQUESE el presenle Decreto y respuesta en el sitio de Transparencia Activa
de la Mun¡cipalidad de Chillán Vie.io, en www.ch¡llanvieio.cl

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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